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Posibilidad de acceso al agua en cantidad y calidad adecuadas, considerando las

particularidades naturales de cada cuenca, para su sustento y aprovechamiento en el

tiempo para consumo humano, la salud, subsistencia, desarrollo socioeconómico,

conservación y preservación de los ecosistemas, promoviendo la resiliencia frente a

amenazas asociadas a sequías y crecidas y la prevención de la contaminación.



Asegurar consumo humano 
en cantidad y calidad1 Riesgos: sequía, crecidas y 

contaminación2 Protección y conservación de 
ecosistemas3



91 Áreas de Restricción 
67.736 km2

116 Zonas de Prohibición 
95.954 km2

15 Declaración 
de Agotamiento

PROTECCIÓN de FUENTES



2023
5

DECRETOS ESCASEZ DICTADOS



DECRETOS ESCASEZ VIGENTES

5 Decretos

53 comunas

92.494 km2



Norberto Seebach

Es un instrumento de gestión hídrica y cambio climático que busca
avanzar hacia la seguridad hídrica a través de la gestión integrada
de los recursos hídricos (GIRH).

PLANES  ESTRATÉGICOS DE RECURSOS HÍDRICOS ¿QUÉ SON?

“Cada cuenca del país deberá contar con un Plan Estratégico de
Recursos Hídricos tendiente a propiciar la seguridad hídrica en el
contexto de las restricciones asociadas a cambio climático, el cual
será público. Dicho plan será actualizado cada diez años o menos, y
deberá considerar a lo menos los siguientes aspectos”:

a) modelación hidrológica, b) balance hídrico, c) plan recuperación
de acuíferos, d) plan para necesidades futuras, entre otros.

Artículo 293 bis, Código de Aguas



MOP

Gobernador Regional

Secretarios regionales de ministerios Consejo de Ministros

Dos representantes sociedad civil 
(según lo que señale reglamento MMA)CO

RE
CC

Uno o más representantes municipios

MMA MINAGRI

Min.
Ciencias

DIFROL
(cuando corresponda)

ÓRGANOS  ENCARGADOS DE LOS PERHC

Principales funciones:

• Apoyar técnicamente en las distintas etapas de la fase de
elaboración de los PERHC, para lo cual designará uno o más
representantes para tales fines.

• Participar, en conjunto con actores de la cuenca, en la Mesa
Estratégica de Recursos Hídricos de la Cuenca en las labores que
corresponda realizar a dicha mesa.

• Facilitar y colaborar, cuando corresponda, con el proceso de
participación ciudadana.

• Velar por la coherencia e integración de ejes comunes con los
distintos instrumentos de gestión del cambio climático,
potenciando sus sinergias.

• Colaborar en el diseño y priorización de objetivos, medidas e
indicadores del PERHC.

• Suscribir en el caso de los Ministerios de Medio Ambiente; de
Agricultura; de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación y
de Relaciones Exteriores, cuando proceda, junto con el Ministerio
de Obras Públicas, el decreto supremo que aprueba el PERHC.



Norberto Seebach

Compuesta por representantes de los órganos encargados y
actores de la cuenca.

Realizar acciones necesarias para cumplir con las fases de
desarrollo de los PERH.

Colaborar con actividades de participación ciudadana
requeridas durante las fases de elaboración, seguimiento,
revisión y actualización.

Diagnóstico y priorización de medidas para la cuenca.

MESAS  ESTRATÉGICAS DE RECURSOS HÍDRICOS



Funciones:

• Colaborar en las actividades de participación
ciudadana requeridas durante las fases de elaboración,
revisión y actualización.

• Promover acuerdos y compromisos con los organismos
del Estado y con actores privados participantes del
PERHC, especialmente respecto de acciones
intersectoriales que requieran de su actuación
coordinada.

DGA identificará actores existentes y los convocará a integrar
la Mesa – cuando corresponda - se contemplará al menos un
representante de:

Consejo regional

Municipalidades

Senapred

Juntas de Vigilancia

Gremios (si no hay OU)

Empresas Servicios Sanitarios SSR

Centros de Investigación o Universidades

ONG

Organizaciones Usuarios

MOP Minagri MMA Minrel

Ministerio Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación CORECC

ACTORES  DE LA CUENCA



Todos los órganos encargados 
partición en las fases de 

elaboración, seguimiento e 
implementación -

promoviendo acuerdos -, así 
como también en la revisión y 

actualización de los PERHC.

PARTICIPACIÓN ORGANISMOS ENCARGADOS EN LA ELABORACIÓN DE LOS PERHC



Etapa 0:
Definición de cuenca piloto

Marzo 2022 – Noviembre 2022 Etapa 1:
Proceso de instalación de 

Grupos Promotores
Diciembre 2022 – Octubre 2023  

Etapa 2:
Mesas Estratégicas de 

Recursos Hídricos
Noviembre 2023 en adelante

PERHC
Plan Estratégico de Recursos Hídricos 

de la Cuenca (PERHC)

Reglamento en CGR para su Toma de Razón

Región Cuenca

Arica y Parinacota Vitor y Codpa
Tarapacá Camiña
Antofagasta Salar de Atacama
Atacama Huasco
Coquimbo Choapa

Valparaíso Ligua
Metropolitana Maipo
O'Higgins Rapel
Maule Maule
Ñuble Itata
Biobío Biobío
Araucanía Toltén
Los Ríos Valdivia
Los Lagos Maullín
Aysén Aysén

Magallanes Costeras entre seno Andrew y 
R.Hollemberg e Islas al oriente

IMPLEMENTACIÓN PROCESO PARTICIPACIÓN PARA LA GIRH POR CUENCA



Se está trabajando para desarrollar talleres para
conformación de las Mesas Estratégicas de Recursos
Hídricos en las siguientes cuencas:

- Vitor Codpa
- Huasco
- Valdivia
- Maullín
- Costeras entre Seno de Andrew y Río Hollemberg

PASOS A SEGUIR
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